
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 
CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL 

___________________________________________________________________ 
 

Concordia, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

RADICADO 47.205.40.89.001.2022.00040.00 

PROCESO INCIENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA JUDICIAL. 

INCIDENTANTE MARIA DE LOS ANGELES FONTALVO ORTIZ. 

INCIDENTADO CARLOS EDUARD TORRES VARGAS. 

 
 

PASE AL DESPACHO 
 
Señora Juez, al Despacho para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
 

TERESA BEATRÍZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, por medio del presente se le informa que se encuentran surtidas 

las notificaciones al Defensor de Familia Centro Zonal Bosa. Cundinamarca, 

Defensor de Familia Centro Zonal del Rio, Pivijay, Magdalena y de la 

Procuraduría de Familia, por su parte a fecha 15/02/2024, el señor defensor 

de Familia Centro Zonal del Rio, allega contestación manifestando que debe 

vincularse a la Comisaria de Familia de Concordia, Magdalena y la 

Procuradora de Familia, igualmente indica que remitirá la actuación al 

Personero del mismo municipio.   Sírvase Proveer. 

 

 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 

Secretaria. 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CONCORDIA, MAGDALENA 

CALLE 5 Nº 5-05 PLAZA PRINCIPAL. 

Email: jpmalconcordia@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Concordia, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 47.205.40.89.001.2022.00040.00 

PROCESO INCIENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA JUDICIAL. 

INCIDENTANTE MARIA DE LOS ANGELES FONTALVO ORTIZ. 

INCIDENTADO CARLOS EDUARD TORRES VARGAS. 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente digital de la 

referencia,  se constata la petición de vinculación del Defensor de Familia 

Zonal del Rio, doctor Edgar Mendoza Rivera a la Comisaria de Familia de 

Concordia, Magdalena, quien podrá referirse a los hechos narrados dentro del 

presente tramite incidental.    

 

Por su parte, la Procuradora de Familia, doctora Gloria Orozco Casadiego, 

manifiesto que remitirá copia de este a la Personería Municipal, por 

competencia territorial para que adelante las intervenciones a que haya lugar. 

 

De acuerdo con lo anterior, se procederá a ordenar la vinculación dentro del 

presente trámite a la Comisaria de Familia de Concordia, Magdalena. para 

que dentro del término de traslado de tres (3) días  se pronuncie dentro del 

presente asunto.   



Por lo brevemente expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  VINCÚLESE al presente trámite incidental a la COMISARIA DE 

FAMILIA DE CONCORDIA, MAGDALENA, notifíquesele personalmente y 

córrasele el traslado por el término de traslado de tres (3) días, para que se 

pronuncie sobre el presente asunto.   

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, DEVUÉLVASE el expediente al despacho 

para la continuación del trámite incidental. 

 

TERCERO: LÍBRENSE por secretaría las comunicaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARIA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 

 

La presente providencia se fija en Estado Electrónico No. 

006 de Hoy 23 de febrero 2024. 

 

 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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